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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL. SUSGRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año......................... 6 escudos.
Por seis meses.................. 5 id. 200 milésimas.
Por tres id...... . ................. 1 id. *800 id.

Por un año........................... 5 escudos.
Por seis meses..................... 2 id. 600 milésimas.
Por tres id............................ 1 id. 400 id.

HE BURGOS.
GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 21 del actual me dice lo que 
sigue:

«Las Cortes Constituyentes han apro
bado y sancionado como leyes los actos 
del Gobierno Provisional. Si hasta aquí 
eran obligatorios por el derecho de la 
revolución, desde hoy adquieren mayor 
fuerza y eficacia con el nuevo carácter 
de que se hallan revestidos. Entre ellos 
se encuentra el decreto de 12 de Octubre, 
que establece el impuesto personal. Sean 
cuales fueren las alteraciones que para 
el próximo año económico introduzca en 
el referido impuesto la sabiduría de las 
Cortes, durante el ejercicio presente 
tiene que realizarse en la forma y en los 
términos precisos que se han establecido 
á fin de cubrir el déficit que resulta por 
la supresión de los derechos de consumos. 
En medio de la penuria que experimen
taba el Tesoro por la falta de recursos, 
con que hacer frente á sagradas y peren
torias obligaciones, el Poder Ejecutivo 
ha llevado la consideración y la toleran
cia hasta el ultimo límite, respetando 
las creencias y predicaciones mas erró
neas para que no pudiera interpretarse 
como un acto de fuerza ó de presión 
en el periodo electoral y constituyente 
que acabamos de recorrer. Pero si estas 
circunstancias han desaparecido ya, y la 
cosecha actual mejora la situación eco
nómica de los pueblos, el estado del 
Tesoro llega á un punto que no es posi
ble tolerar por mas tiempo la falta de 
cumplimiento en esta parle de los 
deberes constitucionales. Es necesario, 
pues, que si los consejos, las amo
nestaciones, las advertencias, y hasta 
la invocación al patriotismo fuesen 
desoídas, apele V. S. á las medidas 
enérgicas y so revista de las facultades 
que la legislación vigente le concede 
para hacer efectivos en brevísimo plazo 
lodos'los descubiertos que resulten por el 
impuesto personal. Las dudas, las con
templaciones y los aplazáronlos cesan 

desde este momento. La cobranza del 
impuesto tiene que realizarse durante el 
trimestre actual. No solo producirá esta 
medida resultados favorables al Tesoro, 
sino también á los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales. Los descubier
tos que se notan en los presupuestos 
municipales y la falla de pago en sus aten
ciones mas urgentes é imprescindibles, 
efecto de que no existen los recargos 
sobre los consumos, se cubrirán y aten
derán suficientemente con el impuesto 
personal. Al ingresar en las arcas 
públicas la cuota del Tesoro, ingre
sará á la vez en las de los Ayun
tamientos y Diputaciones la parle 
correspondiente á las mismas, haciendo 
necesaria de este modo la venta de valo
res fiduciarios que en algunos pueblos 
constituyen la única propiedad de los 
Municipios. El Gobierno está dispuesto á 
exigir la responsabilidad á sus delegados 
en las provincias si no secundan las ins
trucciones recibidas con aquella prudente 
y saludable energía que exige el estado 
del Tesoro. Espera, sin embargo, que 
las Autoridades administrativas respon
derán á la conlianza del Gobierno, dando 
nuevas muestras dé que su inteligencia y 
sus esfuerzos se dirigen á salvar la revo
lución. Hacer efeclivoslos descubiertos 
y los ingresos que constituyen el im
puesto personal lleva consigo el pensa
miento de evitar la posibilidad de con
flictos si el país careciese de recursos 
para las obligaciones del Estado. En las 
poblaciones donde por incuria ó resisten
cia no se hallen terminados los reparti
mientos, está V. S. en la obligación de 
darles ese. carácter por haber trascurrido 
con exceso.lodos los plazos legales; y en 
aquellas donde no los hubiesen hecho 
las corporaciones encargadas de este ser
vicio, dispondrá V. S. que á cada vecino 
se le señale la cuota media correspon
diente al pueblo, sin perjuicio de la mulla 
personal que merezcan los Concejales y 
Jurados que con culpable abandono, falta 
de patriotismo ó por maliciosos obstácu
los se propongan dificultar el triunfo de
finitivo de la revolución. Cada tres dias 
dará V. S. cuenta á este Ministerio de los 
trabajos realizados y de las cantidades 
que ingresen por este concepto en Te
sorería. »

Lo que me apresuro á publicar en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de lodos los habitantes de esta provincia, 

previniendo á los Ayuntamientos, Repar
tidores y Jurados que, bajo su mas es
trecha responsabilidad, procedan inme
diatamente á cumplir con cuanto el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, fun
dado en poderosas é incontrastables ra
zones, encarga-en la preinserta orden. 
No es posible diferir por mas tiempo el 
cumplimiento de este urgentísimo y re
trasado servicio: la cobranza del impuesto 
personal en un breve plazo es ya una 
necesidad imprescindible y cada día mas 
apremiante, no solo para el Tesoro pú
blico sino para' la Diputación y Munici
pios, y en ello está además altamente 
interesado el crédito del Estado, el afian
zamiento de las conquistas de la gloriosa 
revolución de Setiembre y el orden pú
blico, por cuya conservación es preciso 
hacer toda clase de sacrificios.

Trascurridos ya con mucho exceso 
lodos los plazos legales, cesar deben, 
como dice muy bien el Sr. Ministro, las 
contemplaciones; y no es posible admitir 
nuevos aplazamientos, sino que, por el 
contrario, se está en el caso de proceder 
con toda energía y decisión, removiendo 
con mano fuerte cuantos obstáculos se 
opongan á la consecución de tan intere
sante fin.

Espero, pues, que los Ayuntamientos 
de esta provincia que no hayan presen
tado en la Administración de Hacienda 
pública los repartimientos del impuesto 
personal, convencidos de que es imposi
ble demorarlo por mas tiempo, lo veri
ficarán en el término de ocho dias; y que 
tanto estos como los que los tengan va 
aprobados se apresurarán á hacerlos 
efectivos y á ingresar sus cupos sin la 
menor dilación en las arcas del Tesoro, 
con lo cual darán una prueba mas de su 
patriotismo, buen juicio y respeto á las 
órdenes emanadas del poder supremo de 
la Nación, y me evitarán el para mí im
prescindible deber de proceder contra 
los morosos, como estoy resuelto á ha
cerlo, sin contemplación de ningún gé
nero, haciendo uso de lodos los medios 
coercitivos de instrucción, sin perjuicio 
de las demás medidas que sea necesario 
adoptar por su desobediencia.

Burgos 24 de Junio de 1869.
Et. Gobernador de la Provincia,

JULIAN DE ZUGASTI.

CIRCULAR.

No habiendo satisfecho en la cabeza 
del partido las cantidades que les corres
ponden por gastos carcelarios los pue
blos que á continuación se expresan, he 
dispuesto anunciarlo en el Boletín oficial 
de la provincia, previniéndoles que si en 
el término de cinco días, á contar desde 
esta fecha, no cumplen con este servicio, 
se expedirá comisión de apremio contra 
los mismos sin mas omisión.

Burgos 25 de Junio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.
Partido de Salas de los Infantes.

Arauzo de Miel.
Caslrillo la Reina.
Cascajares.
Onloria del Pinar.
La Gallega.
Lara.
Palacios.
San Millan de Lara.
Silos y Aldeas.
Vjlvieslre del Pinar.

Gaceta núm. 162.)
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS. 1

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Sariñena, de los cua
les resulta: d i ,

Que ante el Alcalde de Sariñena se 
sustanció un juicio verbal de fallas á 
instancia de 1). Antonio Sampielro con
tra D. Juan Sanz, vecino de Capdesaso, 
por haber entrado ganados de este en la 
propiedad de aquel, alegando el deman
dado que era de aprovechamiento común 
el terreno en que había tenido lugar la 
intrusión, y declinando la jurisdicción 
del Alcalde:

Que este dictó sentencia condenando 
al demandado, el cual apeló del fallo 
para ante el Juez de primera instancia 
del partido, á quien se remitieron las 
actuaciones:

Que el Gobernador, á instancia del 
Alcalde de Gapdesaso, requirió de inhi
bición al Juez, fundándose en que se tra
taba de un aprovechamiento cumunal so
bre el cual habían recaído providencias 
administrativas, y por consiguiente exis
tía una cuestión de este orden prévia al 
juicio criminal:

Que el Juez, despues de oir al Pro
motor fiscal y á una de las parles por 
medio de comparecencia, se declaró com-



. afimisytiin’ Util
petente, aunque sin dictar auto motivado, 
y lo comunicó al Gobernador:

Que este, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto:

Visto el árL 53 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual 
únicamente suscitarán los Gobernadores 
contienda de competencia para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento corres
ponda en vilffd de disposición expresa á 
los mismos Gobernadores, á las Autori
dades que de ellos dependan en sus res
pectivas provincias,ó a la Administración 
pública en general:

Visto el art. 57 del mismo reglamen
to, el cual previene que el Gobernador 
que comprendiese pertenecería el conoci
miento de un negocio en el que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial le requerirá inmediata* 
mente de inhibición, manifestándolas ra
zones que le asistan, y siempre el texto 
de las disposiciones en que se apoye 
para reclamar el negocio:

Vistos los articulos 59 y 60 del pro
pio reglamento, los cuales disponen que 
el requerido comunique el exhorto del 
Gobernador al Ministerio fiscal por tres 
dias á .lo más, y por igual término á cada 
una de las partes; y citadas estas inme
diatamente y el Ministerio fiscal con se- 
ñalamienlo de dia para la vista del arti
culo de competencia, el requerido pro
veerá auto motivado declarándose com
petente ó incompetente:

Visto el art. 65 del propio reglamento, 
que previene al Juez ó Tribunal reque
rido que se declare competente insertar 
en el exhorto que ha de dirigir al Gober
nador los dictámenes deducidos por el 
Ministerio fiscal en cada instancia y los 
autos motivados con que en cada una se 
haya terminado el articulo;

Visto el art. 66 del repelido regla
mento, el cual dispone que, si insistiese 
el Gobernador en su conpelencla, ámbos 
contendientes remitan por el primer cor
reo id Presidente del Gonsejo de Minis
tros las actuaciones que ante cada cual 
se hubiesen instruido:

Considerando:
f,° Que la falta de cita del texto legal 

en que se apoye el Gobernador para re
clamar el conocimiento de un negocio 
constituye un vicio sustancial en el re
querimiento de inhibición; pues no basta 
que se aduzcan razones, sino que es in
dispensable mencionar la disposición ex
presa que dé jurisdicion á las Autorida
des administrativas para entender en el 
asunto:

2/ Que las circunstancias de no ha
ber oido el Juez á una de las partes, no 
haber celebrado vista del artículo de 
competencia, no haber motivado su sen
tencia en este incidente, y no habar ex
hortado en debida forma al Gobernador, 
constituyen otras tantas omisiones con
trarias á los citados artículos del regla
mento de 25 de Setiembre de 1865, vi
cios sustanciales en el procedimiento del 
conflicto, que impiden la cabal discusión 
y esclarecimiento del asunto:

3.° Que según el citado art. 66 del 
mencionado reglamento, así el Goberna

dor requirente, como el Juez ó Tribunal 
requerido, están en el deber de elevar á 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
todas las actuaciones seguidas ante la 
Administración y ante la Autoridad judi
cial, á fin de que pueda acordarse la de
cisión del conflicto con la mayor suma de 
datos posible en el estado que el asunto 
tenga;

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta compe
tencia mal formada; que no há lugar á 
decidirla, y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=EI Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Sariñena, de los cuales 
resulta: ■ .\

Que sustanciado un juicio verbal de 
fallas ante el Alcalde de este pueblo en
tre Antonio Sampietro y Joaquín Vilhillas 
por haber entrado en terrenos de aquel 
ganado de este, y otro sobre el mismo 
asunto entre Antonio Lope y. D. José Pe
ralta, en ámbos declinaron Ips demanda
dos la jurisdicción del Alcalde; y este, 
desestimando la excepción, dictó senten
cias, que fueron apeladas, condenando á 
los demandados:

Que el Gobernador de la provicia, á 
instancia del Alcalde de Capdesaso, re- ¡ 
quiridó al Juez para que se inhibiese de 
estos dos y otros juicios de faltas, fun
dándose en que, según el art. 83 de la 
ley para el gobierno y administración de 
las provincias vigente á la sazón, cono
cía el Gonsejo provincial de un pleito 
sobre si estaban ó no exentos de aprove
chamiento común ciertos terrenos culti
vados en los montes comunes de Capde- 
saso y otros pueblos en virtud de una 
providencia administrativa:

Que el Juez, recibido el requerimiento 
del Gobernador, dictó providencia sin 
más trámite declarándose competente, y 
exhortando á la Autoridad queje reque
ría para que dejara expedida su juris
dicción:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Gosejo provincial, insistió en su com
petencia, resultando el presente conflicto:

Vistos los artículos 53 á 66 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, que 
determinan las prescripciones que han 
de seguir los Jueces, Tribunales y Go
bernadores en la suslanciacion de las 
competencias de jurisdicción y atribu
ciones entre las Autoridades judiciales y 

-administrativas:
Considerando: ,
1. * Que el Juez requerido de inhibi

ción en estos asuntos no ha cumplido con 
las prevenciones contenidas en los men-

i clonados articulos, fallando así á las re
glas del procedimiento establecido para 
los conflictos de esta clase:

2. ° Que el Gobernador ha dejado de
remitir todos los antecedentes relativos

D vil, ^i!lT)l /
al asunto, sm los cuales no es posible 
preparar la decisión del conflicto:

5.° Que lodos estos defectos consti
tuyen vicios sustanciales que deben sub
sanarse á fin deque, discutida la cuestión 
entre las Autoridades contendientes, y 
reunidas todas las actuaciones que ante 
una y otra se han seguido, pueda recaer 
la oportuna resolución;

El Gobierno provisional, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada; que no há lugar á 
decidirla, y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=EI Presidente 
del .Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

lab fiXiisidoo bJ .'olí! ■■■;« ;jb- ■: X
----------- _-----------

(Gdce/d «tím. 165.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Sariñena, de los cuales 
aiesulla: '

Que ante el Alcalde de aquel pueblo 
se siguió juicio de fallas contra D. Fran
cisco Atenido y Don Pascual Palacio por 
haber entrado ganados de estos en fincas 
de propiedad de Doña Polonia Paño, 
condenándose á los demandados, que ape
laron de la sentencia:

Que el Gobernador de la provincia re
currió al Juez para que se inhibiese de| 
conocimiento del asunto, fundándose en 
que al Gonsejo provincial conocía, en 
virtud del art. 85 de la ley para el go
bierno y administración de las provincias, 
vigente entonces, de un pleito conten- 
cioso-adminislralivo sobi'e si estaban ó 
no sujetas á común aprovechamiento las 
lincas de que se trataba:

Que el Juez oyó al Promotor fiscal y 
se declaró competente, aunque sin exhor
tar en forma debida al Gobernador:

Que esta Autoridad, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su com
petencia, resultando el presente conflicto:

Vistos los articulos 55 á 66 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1865, que 
establecen los trámites que han de seguir 
las Autoridades.judiciales y administra
tivas en la suslanciacion de las compe
tencias de jurisdicción y atribuciones:

Considerando:
1."  Que. no oyendo las parles en la 

suslanciacion del conflicto, no celebrando 
vista del incidente y no exhortando de
bidamente al Gobernador, el Juez ha 
dejado de cumplir con las reglas estable
cidas para el procedimiento en esta clase 
de contiendas:

2°. Que también el Gobernador de la 
provincia ha ¡ocurrido en el mismo de
fecto, dejando dé remitir todos los ante
cedentes relativos al asunto, sin los cua
les no es posible preparar la decisión del 
conflicto:

3.°  Que todas estas faltas de procedi

miento constituyen vicios sustanciales que 
deben subsanarse á fin de que, discutida 
la cuestión entre las Autoridades conten* 
dientes y reunidas todas las actuaciones 
que ante una y otra se han seguido, pue
da recaer la oportuna resolución;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Se declara esta competencia mal for
mada; que no há lugar á decidirla, y lo 
acordado..

Madrid quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. =EI Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

(Gaceta núm. 168.) •

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y»á quienes loca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que el 
Gobierno Provisional de la Nación ha de
cretado lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado se ha seguido en primera y única 
instancia entre parles, de la una el Licen
ciado D. Tomás María Mosquera, en 
nombre de la Conpañía general de Cré
dito en España, domiciliada en esta capi
tal, demandante; y de la otra el Fiscal de 
lo Contencioso representando á la Admi
nistración general del Estado, demanda
da, sobre revocación de la real orden de 
21 de Abril de 1865, que declaró que 
debía considerarse á la referida Compañía 
como Sociedad mercantil ó industrial, y 
no como Sociedad de crédito respecto al 
pago de la contribución industrial durante 
el año económico de 1863 á 1864:

Visto: ■.
Vista la ley especial de 28 de Enero de 

1856, en virtud do la cual se autorizó la 
formación de la expresada Compañía con 
arreglo á la ley general sobre sociedades 
de crédito de la misma fecha y á las que 
siguieron sobre sociedades anónimas:

Visto que la citada Compañía fué ins
crita por la Adminislraciop de Hacienda 
pública de esta capital para el pago del 
subsidio industrial y de comercio corres
pondiente al año económico de 1863 á 
186.4 en el concepto de sociedad mercan
til, con la contribución correspondiente á 
su capital:

Vista la reclamación que en 29 de Se
tiembre de 1865 hizo la Compañía á la 
Dirección general del ramo, pretendiendo 
que fué mal ¡ocluida en dicho reparti
miento, figurando en él en concepto de 
sociedad mercantil cuando debía ser con
siderada simplemente como sociedad de 
crédito, y por tanto sujeta sólo al pago del 
5 por 100 de sus beneficios líquidos:

Vistos la orden de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 16 de Abril de 
1864 confirmando el anterior acuerdo, y 
el recurso do queja que contra esta reso
lución interpuso la-Compañía para ante el 
Ministerio de Hacienda:

Vista la real orden de 21 de Abril de 
1865, que en su virtud recayó, desesti
mando la instancia de la Compañía de 



qne Se trata y Confirmando lá orden de 
la Dirección del ramo:

i Vista Ift-flemáhda qire contra esta real 
■órdén y pidiendo su revocación dedujo 
ante el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Tomás María Mosquera, en nombre 
de la Compañía general de Crédito:

Vista la contestación del Fiscal, en 
que pídela absolución dé la demanda y 
la confirmación de la referida real orden:

Vista la real orden del 20 de Setiem
bre de 1852, que en ios párrafos pri
mero y tercero del arl. 5." dietii «Se 
amplia el conocimiento de los Consejos 
provinciales, y del Real en su caso, 
cuando pasen á ser contenciosas, á las 
reclamaciones de los contribuyentes rela
tivas al repartimiento y exacción indus
trial de las contribuciones directas del 
Estado.» «En cuanto al subsidio indus
trial y comercial , serán de su competen
cia las reclamaciones individuales, que 
se hagan dentro del plazo prefijado contra 
las decisiones de la Administración local, 
ya relativas al repartimiento o exacción, 
ya á la imposición de mullas en los casos 
de fraude ú ocultación:»

Visto el arl. 29 del real decreto de 
20 de Octubre de 1852, en que se dis
pone que el Gobernador resolverá sobre 
las reclamaciones que se le hayan 
digirido, oyendo á la Administración:

Viso el art. 50 del citado real decreto, 
que dice: «Si los contribuyentes no se 
conformaren con la decisión del Gober
nador, podrán reclamar ante el Consejo 
provincial en el término de 12 días:»

Considerando que versando la cues
tión promovida en este pleito sobre 
agravios causados á la Compañía gene
ral de Crédito en España en el reparti
miento de la contribución de subsidio 
industrial y de comercio, su resolución 
corresponde, con arreglo á las disposi
ciones de 20 de Setiembre y 20 de Oc
tubre de 1852, al Gobernador en la es
fera de la Administración activa y al 
Consejo provincial en la vía contenciosa;

El Gobierno Provisional, "conformán
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en se-, 
sien á que asistieron D. Domingo Ruiz 
déla Vega, Presidente; D. Antonio Ca
ballero, Don José Antonio Olañeta, I). 
Antero de Echarri, el Conde de Velarle, 
I). Pablo Jiménez de Palacio, D José 
Eugenio de Éguizabal, D. Lorenzo Nico
lás Quintana,1). Tomás Retorlillo, D. 
Evaristo de Castro y Rojo, y D. Rafael 
de L¡ miniana y Brignote,

lia tenido á bien dejar sin efecto por 
incompetencia la real orden de 21 de Abril 
de 1865, y en mandar que la Compañía 
general de Crédito en España use del de
recho que pueda asistirle donde y como 
corresponda.

Madrid quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=EI Presidente 
del Gobierno provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serfano.»

Publicación.=Leldo y publicado el 
anterior decreto por el Presidente acci
dental dé la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia pública 
de este dia, acordó la misma Sala que se 
tenga como resolución final en la instan

cia y autos á que sé refiere; se notifique 
en forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 28 de Enero de 1869.=EI 
Secretario Relator, Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 26 de Mayo 
de 1869, en el pleito conlencioso-admi- 
uislralivo que ante Nos pende en prime
ra y única instancia entre el Alcalde del 
Ayuntamiento de Torre Miguel Sesmero, 
demandante, y la Administración general 
dél Estado, demandada, representada por 
el Ministerio fiscal, sobre que se revoque 
la real orden de 21 de Enero de 1867, 
que denegó la excepción de la venta de 
los terrenos titulados Calaverea y Dehesa 
del Caballo:

Resultando qué el Citado Ayunta
miento, asociado de los mayores contri
buyentes, acordó en 5 de Abril de 1860 
reproducir la solicitud que ya tenia he
cha de que los baldíos titulados Laguna 
Grande ó el Caballo, y Calaverea ó Es
pártales, se declarasen exceptuados de la 
venta como comprendidos en el caso no
veno, arl. 2-.° de la ley de l.° de Mayo 
de 1865; y puesto en ejecubion, remitió 
el expediente al Gobernador de Badajoz, 
quien despues de oir á la, Diputación, 
que estuvo por que se decretara la ex
cepción, la Administración de propieda
des de la provincia, Promotor fiscal de 
Hacienda y Junta provincial de Ventas, 
de conformidad con esta, acordó que 
procedía la enajenación de uno de los 
terrenos, y que sobre el otro instruyera 
ol Ayuntamiento expediente de dehesa 
boy 3,1:

Resultando que remitido el expediente 
á la Dirección general, se expidió, pré- 
vios los trámites oportunos, la real orden 
de 21 de Enero de 1867 desestimando 
la excepción solicitada, y concediendo al 
Ayuntamiento el plazo de 50 dias para 
reclamar los terrenos necesarios para 
dehesa poyal, cuyo plazo ha utilizado 
aquel, incoando el oportuno expediente 
para que se le concedan 800 fanegas en 
el baldío de Calaverea:

Resultando que en vista de ésta dis
posición él Alcalde de Torre Miguel 
Sesmero acudió al Consejo dé Estado 
reclamando contra ella, acompañando 
copia del acta en que sé le autorizaba 
para deducir este recurso, y promeliehdo 
valerse de Abogado para su tlamilacion:

Resultando qüé por auto de 28 de 
Enero último se le mandó hacer saber 
que en el término de 50 dias nombrase 
Abogado que representara al Ayunta
miento en estos autos, bajo apercibi
miento de lo que hubiese lugar; y que 
notificado dicho Alcalde en 14 de Febre
ro siguiente no ha comparecido, se hubo 
por decaído de su derecho al Ayunta
miento.que representaba; y pasados al 
Sr. Fiscal, pidió la absolución de la de
manda y acusó la rebeldía al repelido 
Municipio, á lo cual accedió el Consejo, 
en cuyo estado remitió el pleito á este 
Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Buenaventura Alvarado:

Considerando que si el actor fuese cotiu

tumaz el demandado hade ser absuelto 
de la demanda, conforme al art. 105 del 
reglamento de 50 de Diciembre de 1846:

Y considerando que hecho saber al 
Alcalde en 14 de Febrero del año último 
nombrase Abogado que representara al 
Ayuntamiento demandante, bajo aperci
bimiento, no ha conparecido en los autos, 
se le hubo por decaido de su derecho; 
y acusada la rebeldía, se hubo también 
por acusada, quedando por esto en con
tumacia;

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración, y decla
ramos firme la real orden de 21 de Ene
ro de 1867.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, con 
remisión del expediente gubernativo' al 
Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, 
mándatoos y firmamos. =Manuel Orliz 
de Zúñiga,=Eusebin Morales Puideban. 
=■ Gregorio Juez Sarmiento. == José 
María Herreros de Tejada ,=Teodoro 
Moreno. = Buenaventura Alvarado.= 
Calixto de Monlalvo y Enllantes.

Publicacion-.=I,eida y publicada fué 
la presente sentencia por el limo. Sr. D. 
Buenaventura Alvarado, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrándose "audiencia pública 
én la misma el dia de su fecha, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 26 de Mayo de 1869.=Enrique 
Medina.

REDENCION 
DE CARGAS ECLESIÁSTICAS. .

Arzobispado de Burgos.

Habiéndose prorogado hasta el 50 de 
éste mes el término señalado por la 
Instrucción de 25 de Junio del año 1867 
para que se presentasen los documentos 
necesarios á fin de llevar á efecto la 
redención de cargas eclesiásticas en la 
forma prevenida por el Convenio cele
brado con la Santa Sede sobre Capella
nías colativas y otras fundaciones pia
dosas, y hallándose ya para espirar la 
indicada próroga, el Excmo. é limó. 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis, en uso 
de la facultad que le concede el artí
culo 9.° de la citada Instrucción, ha 
dispuesto prorogar nuevamente dicho 
término hasta el 51 de Diciembre pró
ximo, encargando á las familias que 
estén en posesión de bienes adjudicados 
pertenecientes á capellanías y Beneficios, 
así como á memorias, obras pías y fun
daciones piadosas de todas clases gra
vados con cargas meramente eclesiás
ticas, del mismo modo que á los posee
dores de bienes vendidos por el Estado 
con la obligación de levantar dichas 
cargas, y á los que poseyendo igual
mente bienes de dominio particular 
exclusivo quieran redimir las cargas1 ó 

gravámenes de carácter puramente ecle
siástico, ó tengan obligaciones de esfa 
Clase vencidas y no cumplidas, cuyo 
importe es forzoso satisfacer, que no 
dejen Trascurrir la nueva próroga que 
se concede, sin que hagan las manifes
taciones documentadas que en su caso 
respectivo procedan al tenor de los artí
culos 15, 26, 27 y 28 de la misma 
Instrucción, pues en otro caso se acor
dará lo qué corresponda con arreglo 
á tos artículos 11 del Convenio y 15 de 
la referida Instrucción, parando á los 
interesados el perjuicio que haya lugar.

Lo que de orden de.S. E. I. se hace 
saber para que llegue a noticia de las 
personas interesadas á los efectos con
ducentes.

Burgos 19 de Junio de 1869.=EI 
Delegado, Jorge de Arleaga.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Licenciado Don Pedro Sánchez Arri
bas, Juez interino de primera instancia 
de esta villa de Aranda y su partido.

En el incidente promovido en este 
Juzgado por el Procurador del mismo 
D. José Hurtado Capelo, sobre que se 
declare ser pobre para litigar su conve
cino Tomás López, de quien es apode
rado, se ha dictado la sentencia que 
Copiada dice así:

Sentencia.=En la villa de Aranda de 
Duero, á nueve de Junio de mil ocho-- •loTouiorr ifi
cientos sesenta y nueve, el Licenciado 
D. Pedro Sánchez Arribas, Juez de paz 
de la misma y encargado del Juzgado de 
primera instancia del partido; habiendo 
visto este juicio de pobreza incoado por 
el Procurador D. José Hurlado Capelo, 
como apoderado del vecino Tomás López. 
González, sustanciado con el Promotor 
fiscal y los estrados de la Audiencia por 
la no comparecencia de Pedro y Angel 
López, Pedro Niño, Valdomero Muñoz,, 
Anlolin Arauzo y Francisco Velasco, 
vecinos también de esta villa:

Resultando que el nombrado Procura
dor 1). José Hurlado Capelo, como 
apoderado de su convecino Tomás López 
González, acudió al Juzgado con escrito 
de fecha de diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho, soli
citando se le recibiera información de 
pobreza para litigar con sus hermanos 
Pedro López, preso en la cárcel de Lo
groño, Angel López, Pedro Niño marido 
de Aniceta López, Baldomcro Muñoz 
marido de Sebastiana López, Anlolin 
Arauzo marido de Victoria López, Fran



cisco Velasco curador ad litem de Andrés 
López, hijo este de Andrés y con cita
ción del Promotor fisCal, en razón al 
derecho de la posesión de los bienes de 
un anniversario fundado por Frutos Sa
cristán y otro de ignorado nombre, sobre 
bienes silos en los puebles de Ureñas, 
Olmedillo y de Barbolla en el partido *¡hjB /o ion?J Ig nfinopoiq.onroiqoi 
judicial de Sepúiveda:

Resultando que de la solicitud de po
breza, A la que acompañó la relación de 
bienes, se confirió traslado á Pedro y 
Angel López, Pedro Niño, Baldomero 
Muñoz, Anlolin Arauzo y Francisco Ve- 
lasco por término de sus dias, librando 
exhorto al Juzgado de primera instancia 
de Logroño para hacerlo saber al pri
mero, cuya providencia se hizo saber á 
los cincos últimos en sus personas, al 
Promotor fiscal, y respecto al Pedro López 
se libró exhorto al Juzgado de Logroño, 
con el que fué notificado y citado en 
la cárcel:

Resultando que no habiendo compa
recido ninguno de los seis citados y em
plazados á contestar á la demanda de 
pobreza, se les acusó la rebeldía el 
veinte y nueve de Diciembre, que se 
hubo por acusada en auto del treinta y 
uno mandando hacérseles saber en la 
misma forma que el emplazamiento, 
continuando los autos y las notificaciones 
coii los Estrados del Juzgado, cuya 
providencia se les hizo saber en el 
mismo dia treinta y uno á los cinco, y 
al otro Pedro López el doce de Abril 
del año actual, por encontrarse en la 
cárcel de este partido de paso para ex
tinguir condena, confiriéndose traslado 
al Promotor fiscal, que evacuó el veinte 
del propio Abril:

Resultando que en auto del trece de 
Mayo se recibió este juicio de pobreza á 
prueba por término de doce dias, que fué 
prorogado por otros ocho.mas, probando 
el Procurador Capelo por medio de tes
tigos, y de los certificados expedidos por 
el Secretario del Ayuntamiento y Admi
nistración de Hacienda del partido, que 
su representado Tomás López González 
no tiene mas bienes que los que com
prende la relación del folio primero y 
segundo, por los que paga de contribu
ción con inclusión de recargos seis escu
dos ciento ochenta y seis milésimas, no 
ejerciendo industria alguna:

Considerando que el producto de los 
bienes del Tomás López no llega ni con 
el jornal que gana á cubrir el importe 
de un doble de lo que ganan los braceros 
en esta localidad, que está regulado á 
razón de quinientas milésimas:

Considerando que la ley tiene por 
pobres para litigar á los que como Tomás 
López acreditan vivir de ciertos jornales 

que unidos no producen una suma equi
valente al jornal de dos braceros:

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos, número tercero, y ciento ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo de declarar y declaro 
pobre para litigar á Tomás López Gon
zález, vecino de esta villa, y con dere
cho á disfrutar de los beneficios que 
dispensa á los pobres el artículo ciento 
ochenta y uno de la propia ley, y mando 
se le defienda por pobre para los efectos 
establecidos en citado artículo.

Asi por esta sentencia, que además 
de ser pronunciada, ha de publicarse y 
hacerse notoria por medio de edictos y 
anuncios en el Boletín oficial de la pro
vincia y estrados del Juzgado para la 
rebeldía de Angel y Pedro López, de 
Pedro Niño, Baldomero Muñoz, Anlolin 
Arauzo y Francisco Vérasco, definitiva
mente juzgando lo dicto y firmo. =Pedro 
Sánchez Arribas.

La sentencia inserta se pronunció en 
el mismo dia, de que doy fe.=Án,le mí, 
Manuel Martin Fuenlenebro.

Y para que tenga lugar la inserción 
de expresada sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia, expido el presente á 
los objetos que en la misma se expresan.

Dado en Aranda de Duero á once de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Pedro Sánchez Arribas,=P. S. M., 
Manuel Martin Fuenlenebro.

El Licenciado D. Pedro Sánchez Arribas, 
Juez de paz de esta villa de Aranda 
de Duero, y como tal interino de pri
mera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de los 
bienes raíces, derechos y acciones per
tenecientes á la Capellanía colativa fa
miliar que fundó D. Tomás" Carpintero, 
Presbítero y Beneficiado que fué en la 
Parroquia de Gumiel de kan, cuya Ca
pellanía se encuentra vacante, para que 
en el término de treinta dias comparez
can á deducirle ante este Juzgado y Es
cribanía del actuario,, en la inteligencia 
que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que baya lugar. Lo 
que así tengo acordado á solicitud del 
Procurador de este referido Juzgado Don 
Valentín de Rozas, á nombre de Dionisio 
García Oquillas y Ruperto Carpintero 
Cañadoso, vecinos de Quintana del Pidió, 
sobre que se les adjudique la propiedad 
de lodos los bienes en que constituye la 
indicada fundación con arreglo á la ley.

Dado en Aranda de Duero á veinte y 
cinco de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y nueve. =Pedro Sánchez Arribas. = 
Por su mandado, Eleulerio Fuenlenebro 
Oquillas.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Hallanas.

Don Manuel Herrera y Pascual, Juez 
de primera instancia de este partido 
de Ballanás,

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos hago saber: que en este, mi 
Juzgado y ante el Escribano que refrenda 
se sigue causa criminal en averiguación 
de quien sea el dueño de una pollina que 
fué aprehendida al procesado Santos Be- 
cerril Sendino, cuyas señas á continua
ción se.expresan, en la cual be acordado 
por auto del dia de boy librar á V. S. el 
presente, con el cual en nombre de la 
Nación exhorta y requiero, y de la mia 
le ruego y suplico, que tan pronto como 
le reciba se sirva disponer su inserción 
en el Boletín oficial, dando las órdenes 
oportunas con el fin de saber quién sea 
el dueño de expresada pollina, y para 
que se presente en este Juzgado á reco
nocerla y recibirla en su caso, sirviendo 
acusarme el oportuno recibo.

Dado en Ballanás y Junio doce de mil 
ochocientos sesenta y nueve. = Manuel 
Herrera Pascual.=Por su mandado, 
Benito Villafruela.

Señas de la pollina.
Una pollina de edad de cuatro años, 

pelo cárdeno, alzada seis cuartas menos 
tres dedos, con un pequeño lobanillo en 
la parle anterior y superior del cuello, 
bozo blanco, corlada la cerda de la cola, 
sin herrar, recien esquilada, con su apa
rejo y otros aperos.
I ! ■ .1 ....... .
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Anuncios oficiales.
: :----- - --------

Ayuntamiento popular de lluro, 
en la provincia de Logroño.

Esta Corporación ha dispuesto cubrir 
el cupo que en la actual quinta ha cor
respondido á este pueblo por medio de 
sustitutos, á quienes se entregará como 
precio de dicha sustitución la cantidad 
de 4.500 rs. en esta forma: 500 en el 
acto de ser entregados en Caja, y los 
4.000 restantes al año y dia. Si los 
sustitutos no quieren recibir esas canti
dades, el Ayuntamiento les abonará un 
4 por 100 anual hasta el dia de la en
trega .

Los documentos que necesitan los que 
pretendan ser sustitutos son los si
guientes:

1. " Licencia del padre ó á falla de 
este de la madre, para servir dé susti
tuto,- pudiendo concederse esta por es
critura pública ó comparecencia ante el 
Alcalde.

2. " Certificación del Alcalde del pue
blo de la residencia del mozo, por la 
que conste no hallarse procesado crimi
nalmente ni haber sufrido ninguna de las 
penas comprendidas en el primer párrafo 
del arl. 94 de la ley de reemplazos.

5." Acreditar por medio de certifi
cación el número que el mozo haya te
nido en el sorteo, si presentó ó no re
curso de excepción legal, y cual haya 
sido en su caso.

í.° Además se necesita tener la talla 
de un metro y quinientos sesenta milí
metros .

5.” Ser útil para el servicio militar 
por resultado del reconocimiento facul
tativo.

Haro 20 de Junio de 1869.=EI Pre- 
sidenre, Leandro Ardanza.

Anuncios particulares.

Exposición Aragonesa de 1868.

CATÁLOGO
DE

LA EXPOSICION
Y DF.

LOS EXPOSITORES PREMIADOS. 
~ .

PUBLICADO POR ACUERDO

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Se halla de venia en Burgos, á 8 rs. vn., 
en la Librería de Domingo Polo, calle de 
la Paloma.

Imprenta de la Diputación provincia!,.
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